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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Esta invención se refiere a cierres y trata en especial de 
un método para precintar cierres, costuras y semejantes mediante 
la aplicación de un agente de precinto que se dilata.

Las juntas permeables y las costuras permeables pueden dar 
lugar a unos problemas considerables, como lo*, demuestran clara­
mente las inspecciones de los conductos de ventilación, las chi­
meneas y los conductos semejantes. Gracias a estas inspecciones 
se descubrió la razón por la cual en muchas casos la ventilación 
de las viviendas, de las oficinas y de los locales industriales no 
respondían a las exigencias establecidas por las autoridades. Aun­
que la capacidad de los conductos de ventilación sean completa­

mente satisfactorios, los escapes son considerables. Las inspeccio­
nes han mostrado además que la mayor parte de los escapes se de­
be a los juntas de los conductos.

De acuerdo con investigaciones realizadas, los escapes en 
los conductos de ventilación de chapa metálica provistos del sis- 
tama de conexión llamado "de guia" y que es el método de conexión 
legalmente más usual, exceden de los valores los máximos para los 
escapes tolerados en los conductos de ventilación. Las tuberías 
del ensayo se tomaron de edificios de reciente construcción y 
fueron fabricadas y montadas con el cmidado normal por unos obre­
ros especializados en chapa metálica para ventilación.

Existe un gran numero de métodos distintos para resolver 
el antedicho problema de cierre. Una cinta de cierre de cierto 
tipo, por ejemplo se aplica en las juntas después de lo cual - 
los bordes de la junta son comprimidos unos contra otros y se 

cierran por ejemplo aplicando una regla de cierre por encima - 

de los bordes. Este método sin embargo, según se ha demostrado
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no resulta 33guro o práctico; debido en gran parte al trabajo 
molesto y a la pérdida de tiempo que supone el comprimir jun­
tos una junta con una cinta de precinto entre los bordes de - 
junta y el montar después la regia de junta o cierre. Gran - 
numero de métodos convencionales utilizados para el cierre de 
estas juntas, además, requieren la utilización de una.plurali­
dad de partes sueltas. Según un método para realizar el cierre 
de juntas de conductos rectangulares, por ejemplo, se utiliza­
ron nada menos que 24 detalles para una sola junta. Resulta - 

obvio que esta clase de juntas encierra un gran peligro de mon­
taje defectuosa y de despreocupación directa, en particular cuan 
do como en la mayoría de los casos hay que montar miles de jun­
tas en una sola instalación. 31 número de escapes será muy ele­
vado, incluso si las juntas se montan de una manera correcta.

Con el fin de producir unas juntas que resulten absoluta­
mente impermeables y de eliminar los inconvenientes antedichos, 
la presente invención propone un método simple, económico y efi­
caz de precintar las juntas mediante un agente de cierre extensi­
ble.

Los rasgos característicos de la invención se definen en 
las reivindicaciones que acompasan a la presente.

A continuación, se describe la invención haciendo referen­
cia a los grabados o gráficos adjuntos que muestran una realiza­
ción de la invención.

La figura 1 muestra una vista en perspectiva de una reali­
zación de cierre según la invención, en estado montado.

La figura 2 muestra una sección transversal de la realiza­
ción de cierre según la figura 1 después de hacer extenderse el 
agente de cierre.
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las figuras 3 y 4 muestran unas secciones transversales 

de diversas realizaciones del sistema de cierre y la figura 5 
muestra una realización distinta del sistema.

Según resulta evidente por los gráficos, la realización 
mostrada de la invención se basa en la utilización de un método 
de cierre que es el más corriente, el más económico y el más - 

sencillo, es decir, un sistema de junta guía.
Según el invento, sólo se utiliza una sola unidad, la re­

gla de cierre 2, que de preferencia queda provista ya durante su 

fabricación de un medio de precintado 5. De este modo, el ins­
talador no tiene que preocuparse por aplicar el agente de pre­
cintado, sino que lo único que ha de hacer consiste en aplicar 
la regia de cierre por encima de la junta de la manera usual. 
Esto se hace fácilmente, pues los bordes de junta no han de com­
primirse uno contra el otro sino que se acoplan muy fácilmente. 
Después de completar el montaje se puede hacer que se extienda 
el agente de precintado, pero resulta más práctico realizar el 
procedimiento de extensión después del montaje de toda la insta­
lación del conducto, pues en este caso los instaladores pueden 
montar el conducto a la instalación de una manera continua sin 
interrupción alguna.

De acuerdo con el rasgo que caracteriza la invención, el 
agente de precintado se encuentra aplicado en el junta o en co­
nexión con la junta ya durante la fabricación de los detalles. 
La regia de junta o cierre puede estar prevista de su agente 

de precintado, por ejemplo, mediante de la inyección de una ca­
pa a lo largo del fondo de la regla o pegando una cinta del - 
agente de precintado a lo largo de la regla en cuestión. De una 
manera correspondiente, el agente de precintado puede aplicarse
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en uno o en los dos bordes de junta ya antes del transporte de 
las partes de los conductos de ventilación a su lugar de montaje.

Las figuras 1, 3, y 4 muestran una regla de cierre 2 pro­
vista de una parte interior 4 que contiene el agente de precinta­

do 5 así como el agente pirotécnico 6. En la realización mostra­
da, la parte interior 2 tiene la forma de una W, el agente de 
precintado quedando aplicado eh el espacio hueco central y el - 
agente pirotécnico en uno o en los dos huecos superiores. La - 
regla de cierre 2 está provista de unos agujeros 10 para el en­
cendido del agente pirotécnico. Estos agujeros se encuentran pre­
ferentemente en las extremidades.

La regla de cierre y la parte interior se suministran al 
lugar de su montaje como una sola unidad y se encuentran listas 
para su utilización inmediata.

La figura 5 muestra una realización distinta de la parte 

interior en la regla de cierre. Una capa 9 del agente de precin­
tado se encuentra aplicada alrededor de un tubo 7 que puede lle­
narse con un substancia pirotécnica 8 o contener una capa de un 
agente pirotécnico. Si así se desea, el tubo 7 puede quedar va­
cio para hacer pasar a través de él una corriente de aire calien­

te, vapor o alguna otra cosa semejante o para poder ser calenta­
do eléctricamente. Una parte interior diseñada en dicha manera 

puede utilizarse sin una regla de cierre para cerrar los espa­
cios otros que los de las juntas y pueden fabricarse en la for­
ma de cables o de varras para ser cortadas en el mismo lugar de 
su aplicación con su debido largo. Cuando se consideran los - 
métodos convencionales que comprenden la utilización de un gran 
número de detalles diferentes para el cierre y para juntar, la 
presente invención contiene obviamente una racionalización del
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método de precintado, por que se realiza al mismo tiempo que la 
acción de juntar y sin tener que ocuparse de los problemas de 
precintado durante el montaje.

Como agente de precintado puede utilizarse cualquier agen- 
5 te conocido apto para ser aplicado en la manera descrito y para

dilatarse una o dos veces con respecto a su volumen original por 
medio del calor por ejemplo, líquido o gaseosa, de tal manera que 
el agente quede vulcanizado o endurecido y mantenga su elastici­

dad o su plasticidad después de su expansión.
10 Un agente pirotécnico conveniente para realizar.el método

es una mezcla de hierro silíceo o hierro, pirolusita, nmtrato de 
bario, oisco, agente de unión y agua, pero también pueden imagi­
narse otras mezclas convenientes o agentes. Los distintos com­
puestos se ajustan una con relación al otro según las exigencias 

15 * de temperatura y la velocidad de combustión. El producto termina­
do se fabrica preferentemente en forma de barras o se inyecta - 
directamente en la sección 4 de la parte interior.

La presente invención incluye la ventaja de que después 

de la expansión del agente de precintado por ejemplo, en un con- 
20 ducto de ventilación, se obtiene un precintado coherente de la

junta, debido al hecho de que cada regla de cierre cubre el ex­
tremo de la regla de cierre contigua.

Otra ventaja de la invención puede mencionarse en que que­
dan completamente eliminados el estruendo y los ruidos molestos 

25 que suelen producirse en los conductos de ventilación, debido
al hecho de que el agente de precintado penetra durante su exten­
sión o expansión hasta en cualquier hueco y espacio intermedia­
rio y ensordece eficazmente cualquier ruido o estruendo al mismo 
tiempo que el conducto queda firme en sus juntas.
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Es evidente que puedan imaginarse otras realizaciones y 

modos de aplicación que los que han sido descritos y mostrados 
dentro del campo o alcance de la invención. La invención pare­

ce convenir temblón por ejemplo para utilizarse en los cierres 
5 alrededor de las ventanas, y en general para ser utilizada en 

lugar de otres tipos de precintados.
Por último, se declaran de novedad y propia Invención, las 

siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

10 l&.- Un sistema para precintar cierres de juntas de chimenóas
y similares, caracterizado esencialmente porque mediante la apli­
cación de calor, gaseoso o líquido, un medio de expansión se si­
túa en la junta o similar, tanto directa como indirectamente, en 
forma tal, que dicha medio obture tot&lmente los escapes de la - 

15 junta correspondiente, determinándose una fase de plegado de los 
bordes de la junta, en dirección opuesta entre si, acondicionán­
dose, en ellos una regla de cierre que una los bordes de la men­
cionada junta.

23.- Un sistema para precintar cierres de juntas de chimeneas 
20 y similares, según la anterior reivindicación, caracterizado esen­

cialmente porque realizada la extensión del medio de precintado - 
por medio del calor, un agente pirotécnico se aplica en su interior 
o cerca del mismo y produce el necesario calor de expansión.

33.- Un sistema para precintar cierres de juntas de dhlmeneas 
25 y similares, según las anteriores reivindicaciones, caracteriza­

do esencialmente porque la junta que presenta sus bordes plegados 

en U y en sentido opuesto y mantenidos en conexión por medio de 
una regla de cierre, facilitan el desplazamiento de la citada re­
gla por encima de los bordes de la junta, estando provisto esta
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regla de un sector interior destinado a la contención del medio 
de precintado y un medio pirotécnico, presentado a tal fin una 
serie de orificios que permitan la ignición del producto piro­
técnico.

4-*- Un sistema para precintar cierres de juntas de chime­
neas y similares, según las anteriores reivindicaciones, caracte­

rizado esencialmente porque la zona interior de la regla esta - 
constituida por un acondicionamiento tubular dotado án su super­

ficie de una capa del medio de precintado dispuesto para su ex­
tensión por la aplicación de calor en el interior de dicho tubo, 
combinándose la regla de cierre y su interior para formar una 
unidad de conjunto con los medios de precintado y de pirotecnia.

53.- UN SISTEMA PARA PRECINTAR CIERRES DE JUNTAS DE CHIME­
NEAS Y SIMILARES.

Todo ello tal y como se describe en la memoria que antece­
de, se reivindica en su nota y se acompaña a título de ejemplo 
en la adjunta hoja de planos.

Consta la presente memoria descriptiva de 8 hojas foliadas
/

nnografiados a dos espacios y/$or una sola cara.
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